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Córdoba, 2 9 OCT 2001 
VISTO La Ordenanza 7/01 (fs. 5 ) , que amplía el Art. 

2° de la Ordenanza 17/87 (Reglamento de Licencia por Año 
Sabático - t . o. R.R. 204/01 ) y, en consecuencia, dispone 
reformular su texto ordenado, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- Derogar la Resolución Rectoral 204/01. 

ARTÍCULO 2 °.- Aprobar e l Texto Ordenado del Reglament o de 
Licencia por Año Sabático (Ord. 17/87, R . HCS 47/88, Ord. 
11 / 00 y Ord. 7 / 01), que en tres (3) folios constituye el 
anexo de la presente. 

ARTÍ CULO 3 °.- Tome razón el Departamento de Actas, comu
níquese, dése cuenta al H. Consejo Superior y archívese . 

RESOLUCIÓN N°: 1122 

. INQ; JORGE H. GONZALEZ 
RECTOR 

UN\VIfttiDAD NACIONAL DE CORDOBA 

-----

CO'Kií~ 
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REGLAMENTO DE LI CENCIA POR AÑO SABÁTICO 
(Ord . 17/ 87, R . HCS 47/ 88, Ord . 11 / 00 y Ord. 7/ 01 ) 

TEXTO ORDENADO 

l/3 

Art. 1 °. - La l i cencia por Año Sabát ico, instituida por e l 
artícul o 79 de l os Estatutos de esta Univers i dad, signi 
fica una pausa en las tare as habitua l es de un profesor, 
con el objeto de generar el tiempo necesario para la re
flexión sobre lo realizado y lo por hacer . Esta licencia 
queda sujeta a las dispos i ciones de la presente reglamen
tación y las que dicten las respect ivas unidades académi
cas con la aprobación del H. Consejo Supe rior . 

Art. 2 °. - Los profesores regulares con seis (6 ) años con 
secut i vos o más de antigüedad en el ejercicio de l a do
cencia, podrán solicitar licencia extraordinari a por año 
sabático, con goce de sueldo, por un término no mayor a 
doce (12 ) meses . Esta l i cenc i a no podrá ser fracc ionada. 

Art . 3 o: La licencia por año sabát i co se dest i nará a 
efectuar por lo menos una d e las siguientes activ idades: 
a)Real iza r trabajos de investigación en la Universidad o 
fuera de ella; 
b)Dictar cursos temporales o acc identales en otra univer
sidad argent i na o del extranjero ; 
e) Realizar tareas que contribuyan a mejorar o completar 
la formación científica del profesor . 

Art . 4° : Para calcular la antigüedad requerida se tendrán 
en cuenta las siguientes pautas : 

a)No se computarán las licencias por razones personales 
sin goce de sueldo. 

b )Tampoco se computarán l as licencias con goce de sueldo, 
cuando excedan de treinta (30) días por año lectivo, 
salvo cuando la licencia se origine por maternidad, por 
la ocupación de cargos directivos en relación d i r ecta 

K con l as ac t ividades unive rsitarias , o por afecciones o 
les i ones de largo tratami ento o por accidentes de tra
b aj o . 
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c)La antigüedad acumulada se perderá en forma total por 
interrupción superior a dos años, cualquiera sea su 
causa, exceptuadas las causales enumeradas en el inciso 
anterior. 

Art . 5° : La solicitud será presen tada en un período que 
fijará cada unidad académica, dentro de sus modalidades. 
Juntamente con l a solicitud de licencia se deberá acompa 
ñar: 

a) Detalle de actividades a desarrollar durante el año 
sabático y el plan de trabajo correspondiente. 

b) El compromiso de presentar ante el Consejo Directivo, 
dentro de los seis (6) meses de terminada la licencia, 
un informe completo de la tarea realizada. 

e) El compromiso -cuyo modelo constituye el anexo de la 
presente-, al finalizar la licencia, de reintegrarse 
al cargo y continuar prestando servicios a la Univer 
sidad por un término no menor a dos (2) años, y en ca
so de no hacerlo, de reintegrar los importes percibi
dos durante la licencia, más la actualización corres
pondiente . Cuando la periodic idad del cargo venciera 
antes del vencimiento de l p l azo de dos años, el com
promiso consistirá en presentarse al concurso respec 
tivo y completar el mencionado período si, como conse
cuencia del mismo, fuera nuevamente designado . 

Art. 6°: La licencia por año sabático será acordada por 
el H. Consejo Superior, a propuesta del Consejo Directivo 
correspondiente . Cuando se trate de profesores de Depar 
tamentos, Centros o Institutos que dependan directamente 
del Rectorado, el rector de la Universidad tendrá las 
atribuciones conferidas en la presente ordenanza a los 
Consejos Directivos de las Facultades . El informe a que 
se refiere el inciso b) del anterior, una vez evaluado, 
se elevará al H. Consejo Superior para su consideración. 

Art . 7 °: Los Consejos Directivos de las Facultades y/o el 
rector, a l proponer al Consejo Superior el otorgamiento 
de una licencia por año sabático, procurarán hacerlo tra 
tando de no perjudicar el desenvolvimiento de la activi
dad de la unidad académica respectiva . Cuando los incon
v eni entes surjan de l hecho de haber solicitado este tipo 
d e l icencia dos o más profe sores, s e dará priori dad: 
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1) Al profesor qu e h aya h echo u s o d e este tipo de licen
cia un núme r o menor de veces en e l pasado; 

2) Cuando existiera paridad en el ant erior criterio, se 
dará preferencia al que tenga mayor antigüedad en su 
cargo , computada según los términos de esta ordenanza. 

3) Si aún se mantuviera la paridad, quedará a criterio 
del Consejo Directivo, o del rect o r en su caso, la de
terminación del profesor al que se le dará prioridad 
para la licencia, en función del plan de tareas pre
sentado por cada uno de los inte resados . Los Consejos 
Directivos, y/o el rector en su caso, podrán solicitar 
al H. Consejo Superior por resolución fundada e xcep
ciones a estos criterios . 

Art. 8°: Esta licencia podrá utilizarse simultáneamente y 
en forma parcial, para cumplir con encargos que formule 
la Universidad y que deban ser realizados en el país o en 
el extranjero. En estos casos, la Universidad podrá acor
dar al profesor una ayuda económica especial en atención 
a las particularidades de la misión que se le encomiende . 

Art. 9 ° : El término de duración de la licencia será com
putada para la antigüedad a todos sus efectos . 

Art . 10 : La licencia extraordinari a por año sabático no 
obstará a que el profesor pueda recibir o utilizar becas 
o ayudas económicas , aunque éstas no hayan sido otorgadas 
por la Uni versidad . 

Art. 11: El incumplimiento de l as obligaciones impuestas 
en es ta ordenanza dará lugar a la aplicación de las san
ciones correspondientes de acuerdo a las l eyes y normas 
de los Estatutos universitarios vigentes . 

Art . 12 : Transcurridos seis años desde que haya concluido 
esta licencia por año sabático, podrá ser concedida nue 
vamente si concurren las mismas condiciones establec idas 
en esta ordenanza y sus respectivas reglamentaciones . 

Art . 13: Los Consejos Directivos podrán dictar disposi
ciones para adecuar la presente ordenanza a sus respecti
vas unidades académicas . Dichas disposiciones deberán ser 
aprobadas por el H. Consejo Superi or. 

* * * 



11/DOBA, 29 de abril de 2003 

En la sesión del Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba de fecha 20 de noviembre de 2001, 
a fojas 12 vta., de las presentes actuaciones, se resolvió tomar razón 
sin observaciones de la presente resolución. 

EDUA R 
JE FE DE DHA RT 

OFJC. DE REGISTRe CONTROL 
y PROTUCOLI :ACJON 

UNIVERSIDAD NAC• ¡¡ COROOBA 



WniveuJidad ~ciona,/ 

15-86-20997 . -

VISTO el artícul o 79 del Estatuto de la Universidad Na 
cional de C6rdoba , en el cual se instituye el Año Sabático y , 

CONSIDERANDO: 

Que la reglamentaci6n de esta licencia extraordi 
naria es necesaria , a los fines de posibilitar su efectiva im 
plementacibn; 

Lo aconsejado a fojas 45 y 46 por la Comisi6n de 
Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento, respectivamente , 

EL H.CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

O R D E N A : 

ARTICULO 12 .- La licencia por Año Sabático institui
do por el articulo 79 del Estatuto Universitario de esta Uni
versidad, queda sujeta a las disposiciones de la presente re 
glamentacibn y las que dicten las respectivas Unidades Acade 
micas con la aprobaci6n del H. Consejo Superior . 

ARTICULO 22 . - Los Profesores regulares con seis (6) 
años consecutivos de antigtiedad en el ejercicio de la docen
cia , podrán solicitar licencia extraordinaria por año sabáti 
co , con goce de sueldo, por un término no mayor a doce (12) -· 
meses . Esta licencia podrá ser utilizada de manera continua 
o dividirse en dos (2) períodos . 

ARTICULO 3~ . - La licencia por año sabático se desti
nará a efectuar por lo menos una de las siguientes activida 
des: 

a) Realizar trabajos de investigaci6n en l a Universi
dad o f uera de ella; 

b) Dictar cursos temporales o accidentales en otra Uní 
versidad argentina o del extranjero ; -

e) Realizar tareas que contribuyan a mejorar o comple
tar la formaci6n científica del profesor. 

111 
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ARTICULO 42.- Para calcular la antigtiedad requeri
da se tendran en cuenta las siguientes pautas: 

a) No se computarán las licencias por razones perso
nales sin goce de sueldo. 

b) Tampoco se computarán las licencias con goce de 
sueldo, cuando excedan de treinta (30) dias por a
ño lectivo, salvo cuando la licencia se origine por 
maternidad, por la ocupacióñ de cargos directivos 
en relaci6n directa con las actividades universita 
rias, o por afecciones o lesiones de largo trata
miento o por accidentes ·de trabajo. 

e) La antigtiedad acumulada se perderá en forma total 
por interrupción superior a dos años, cualquiera 
sea su causa, exceptuadas las causales enumeradas 
en el inciso anterior. 

ARTICULO 52.- La solicitud será presentada en un 
período que fijara cada Unidad Acad~mita, dentro de sus mo 
dalidades. Juntamente con la solicitud de licencia se debe 
rá acompañar: 

a) Detalle de actividades a desaTrollar durante el a
ño sabático y el plan de trabajo corTespondiente. 

b) El compromiso de presentar ante el Consejo DiTec
tivo, dentro de los seis meses de teTminada la li 
cencia, un informe completo de la tarea realizada. 

e) El compromiso, al finalizar la licencia, de rein
tegrarse al cargo y continuar prestando servicios 
a la Universidad por un término no menor a dos a
ños, y en ca so de no hacerlo, de reintegrar los 
importes percibidos durante la licencia , más la 
actualización correspondiente. Cuando la periodici 
dad del cargo venciera antes del vencimiento del-· 
plazo de dos años, el compromiso consistirá en pre 
sentarse al concurso respectivo y completar el men 
cionado periodo si, como consecuencia del mismo, -
fuera nuevamente designado. 

ARTICULO 62 . - La licencia por año sabático será a 
cordada por el H. Consejo Superior, a propuesta del Conse
jo Directivo correspondiente. Cuando se trate de profeso
res de Departamento, Centros o Institutos que dependen di
rectamente del Rectorado, el señor Rector de la Universi
dad tendrá las atribuciones conferidas en la presente or
denanza a los Consejos Directivos de las Facultades . El in 
forme a que se refiere el inc. b) del anterior, una vez e
valuado, se elevará al H. Consejo Superior para su conside 
raci6n. 

111 
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ARTICULO 7~.- Los Consejos Directivos de las Faculta
des, y/o el señor Rector, al proponer al Consejo Superior el 
otorgamiento de una licencia por año s abático, procurarán ha
cerlo tratando de no perjudicar el desenvolvimiento de la ac
tividad de la Unidad Académica respectiva . Cuando los incon
venientes surjan del h echo de haber solicitado este tipo de 
licencia dos o m~s profesores, se dará prioridad : 

1) Al Profesor que haya hecho uso de este tipo de licen f~ 
cia un número menor de veces en el pasado; 

2) Cuando exis t iera paridad en el anterior criterio, se 
dará preferencia al que tenga mayor antigfiedad en su 
cargo, computada según los términos de esta Ordenan
za . 

3) Si aún se mantuviera la paridad, quedará a criterio 
del Consejo D1rectivo o del señor Rector, en su ca ~ 
so , la determinaci6n del profesor al que se le dara 
prioridad para la licencia, en funci6n del plan de 
tareas presentado por cada uno de los interesados. 
Los Consejos Directivos y/o el Rector en su caso , po 
drán solicitar al H. Consejo Superior por resoluci6ñ 
fundada , excepciones a estos criterios . 

ARTICULO 8~.- Esta licencia podrá utilizarse simul
taneamente y en torma parcial, · para cumplir con encargos que 
formule l a Universidad y que deban ser realizados en el pa
Ís o en el extranjero. En estos casos la Universidad podrá 
acordar a l profesor una ayuda econ6mica especial en a tenci6n 
a las particularidades de 1~ misi6n que se le encomiende. 

ARTICULO 92.- El término de duraci6n de la licencia 
será computada para l a antigtiedad a todos sus efectos. 

ARTICULO 10 ~ . - La licencia extraordinaria por añosa
bático no obstará a que el profesor pueda recibir o utilizar 
becas o ayudas económicas, aunque éstas no hayan sido otorga 
das por la \]niversidad . -

ARTICULO lÍ 2 . - El incump\i'mi,nto de las obligaciones 
impuestas en esta Ordenanza dar~ lugar a la ap1icaci6n de las 
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sanciones correspondientes de acuerdo a las leyes y normas 
del Estatuto Universitario vigente.-

ARTICULO 12 2 .- Transcurridos seis años desde que ha 
ya concluido esta licencia por año sabático, podrá ser con~ 
cedida nuevamente si concurren las mismas condiciones esta
blecidas en esta Ordenanza y sus respectivas reglamentacio
nes. 

ARTICULO 13~.- Los Consejos Directivos podrán dic
tar disposic1ones para adecuar la presente ordenanza a sus 
respectivas Unidades Acad~micas. Dichas dispociones de~ 
berán ser aprobadas por el H. Consejo Superior 

ARTICULO 142 . - Comuníquese y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERI A VEIN
TINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CHEN-., 
TA Y SIETE.-
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HOflELO DE CCl~·lPRml1 SO 

1 

"" 

/ 

AYt . S!?, :inc. e) de l a Ord. 17/87 - L:icenc:ia por 
Aiio Snbtítico . -

v 
" Por la presente, mC' comprometo, en caso de r-~cornár

semc la lic~ncia por Ano Sob~tico nuc he solicitado, 
que aJ f:ina)i znr la m]sma, me reintegran~ <Jl c:.!rgo 
d e . . . . . q u t: el e s <:~l pe ií. C' en . . . . y e o n t i n u a r é p re s t a n 
do servicjos a la Univer sjdad por un t6rm:i no no m~ 
nor de dos afies, ohligándomc a s imJsmo, para el caso 
de no hJc erlo , a d<.'voJver los jr.1porter. percibidos 
el \l r n n t e l 8 l 1 e 0 n e i a , e o n m~ s J a s R e tu R U :::a e i o:¡ e s e n 
rrespond icn t es ''. 

Ahora bjen: en los casos oue corres 
panda, deberá agregRrsc el sigujente texto : 

"TenienJo en cucEta que mi designación vence con fe
c ha . . ... , C'S decir , antes clc.l venci tü cnto C:el ~lazo 
de dos ofios , me comprometo a prescntormc al C0ncur
so que se ] lame p::1ra cubrir lns vacan Les y, p:r:-8 el 
caso nc ser clcsign<tc!o nuevamente, me obligo a C~iilplL· 
tar ch r. ll0 térmjno". -
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c~ .. cLob_/ 22 de_ Ol¿_c..i~bre de_ 2 000 . -

Por 8rk.,.,~e-bQ.. 1.A.. o 11jcoo. ~/l.eC.;~ca... ~ 
ttJ~ IJ'2t 2 !!- ck k_, r ()~Je. ~ 

S UTTO 
J EFE DE DE ~A ll AMENT O 

OFIC. DE R~11S 1 n . COII TROL 
Y PROT , •CO L Z 4 C ION 

UNIY[RSIOAD NAC DE COROOBA 

c~..-d.o k 1 1~ de QC~I'e.. de_, zoo1 

f.,.- orde~1f: 4.-~ '"4-/01 1 ~ ~J 
~r+. 2°1 r~~ tL k~~~~~ ~ ~(6)~ 
::J/~Y -«-~- ~d/e:chenk-

s uTT o 
JEFE DE o · p A f ANE~TO 

OFIC DE Rr-:15 1 O. CONTROL 
Y PROT\JC IZ AC ION 

U~IYERS IDA D N• . DE COROOBA 
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